
PATENTE DE IN1/EIVCI0N 
POR "VEINTE AIVOS 
EN ESPAÑA

por: "Un extractor hidráulico".

A favor de: D. Javier Arrondo Burgui, domiciliado en 
H.Celayeta, 3; D.Ricardo Ruarte Yaben, en 
Tejería, 17; D.Jose Ms.Huarte Yaben, en J. 
Casi, 15; D.Laureano Ozcariz Basterra, en 
El Salvador, 28 fase 24-3S-b., y, D.Jesús
Grocín,Lanz, en Merced, 23; todos residen­
tes en Pamplona.

M E M O R I A
El presente registro de Patente de Invención con­

cierne, como su enunciado indica, a un extractor hi­
dráulica), de acuerdo con la descripción detallada que 
del mismo se realiza, debiendo interpretarse siempre 
este concepto en su más amplio sentido y nunca en el 
limitativo.



El nuevo extractor hidráulico que se ampara con 
esta Patente de Invención, aventaja, por manera con­
siderable, tanto en su totalidad, como en los deta­
lles de su integración, a cuanto pudo idearse de an- 

5 terioridad, de análogos fines y línea constructiva, 
ya en lo relativo a la forma, modo y condiciones de 
su dispositivo mecánico funcional, en si, bien en 
cuanto concierne al resultado industrial que se ob­
tiene con el mismot tanto por su sencillez construc- 

10 tiva, como de aplicación, funcionamiento, resistencia, 
duración y economía.

Por el detalle, calidades, contextura, conformación 
y disposición de sus elementos integrantes, reúne cuan­
tas ventajas y exigencias puedan pedírsele, pudiéndoselo 

15 diputar, sin reservas de ninguna clase, como elemento 
de franca eficiencia a su objetividad, sencillo de 
manejo y ágil en sus ejecuciones, cuyas características 
le habilitan para superar, en todos los órdenes, a 
cuantos aparatos de este genero fueron conocidos y 

20 explotados hasta el día.
Así, pues, la invención a que se refiere la pre­

sente Memoria, constituye una novedad autóntica, que 
la hace acreedora a la obtención del privilegio de 
explotación exclusiva, que viene a demandarse, en res- 

25 pecto y de acuerdo con la normativa del vigente Esta­
tuto de la Propiedad Industrial.

Seguidamente se describe la integración del nuevo 
extractor hidráulico que pretende ampararse, acompa-



-  3 -

ñando a la presente Memoria, para la debida compren­
sión de este objeto, una hoja de planos en la que, a 
titulo de ejemplo, se representan todas y cada una de 
las partes que lo forman, y relación que guardan entre 

5 si. En la citada hoja de dibujos, queda representado:
Fig. 13.- Muestra una vista seooionada longitudi­

nalmente del extractor cuyo registro se preconiza.
Fig. 28.- Es'un detalle frontal seccionado de la 

cabeza del extractor.
10 Los principios de la invención, ajustados a la ad­

junta ilustración, están basados en las siguientes ca­
racterísticas:

El extractor propiamente dicho, consta de dos partes 
fundamentales:

15 A.- El sistema de aproximación de las garras ex-
tractoras para ajustarlas al diámetro requerido en re­
lación con la clase de trabajo a efectuarse. Esta parte 
del sistema, comprende una tuerca -1-, con tres alo­
jamientos para los correspondientes brazos extractores

20 -2- y que se desplaza por la zona roscada -3- del
cuerpo -4- del propio extractor y a su vez comporta 
a una pieza - 5-  que gira libremente en su natural alo­
jamiento de la pieza -4- y va ajustada a ésta por me­
dio de la tuerca -6-.

25 Dicha pieza -5- va unida a los brazos del extrac­
tor -2-, por intermedio de los tirantes -7- y de esta 
forma, al subir o bajar la tuerca e3-, determina la 
apertura o cierre de los indicados brazos -2-.



B.- La segunda parte del extractor, está repre­
sentada por un sistema de empuje para establecer la 
correspondiente extracción y que fundamentalmente cons­
tituye la protección real de la Patente, siendo este 

5 sistema hidráulico, con lo cual se gana en fuerza de 
empuje, anulando prácticamente el esfuerzo del opera­
rio. Tiene dos cámaras -8- y -9-. La -8-, es el depó­
sito de liquido en el que se encuentran las válvulas de pre 
sión y el accionamiento de las mismas. La cámara -9-,

10 es la de empuje, y en ella se encuentra el pistón -21- 
con su sistema de retroceso.

Las válvulas (Fig. 13.) están formadas por un cuerpo 
-10-, que en su parte inferior lleva una bola -11- em­
pujada constantemente hacia arriba por el muelle -12-,

15 consiguiendo así un cierre hermético. En un lateral
lleva el agujero -13- de carga de líquido y por el agu­
jero interior discurre el pistón -14- que en su parte 
superior lleva una cabeza apoyada en una arandela -16-, 
donde hace tope el muelle -17-, que mantiene la cabeza 

20 del pistón contra un balancín -18- unido éste a la pa­
lanca de accionamiento -19- por un pasador -20. Como 
se ve en la Fig. 23., lleva dos válvulas de presión, 
pues así, mientras una inyecta líquido en la cámara -9-, 
la otra se carga. De este modo se aprovecha tanto la ida 

25 como el retorno de la palanca de accionamiento, ganando 
en rapidez.

El pistón -21- lleva en su parte interior un tope 
-26- regulable por medio de la rosca -22-, y, entre la 
tuerca -23- y la parte superior, lleva al muelle -24- 
para su retroceso.
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A continuación se describe el funcionamiento del 
extractor hidráulico objeto de esta Patente de Invención: 
Para trabajar con el extractor, la válvula -25- debe 
estar cerrada, no teniendo asi la cámara -9- ninguna 
fuga de presión. Una vez cerrada la válvula -25-, se 
acciona la palanca -19- hacia adelante y hacia atrás, 
alternativamente, lo que hace,por medio del balancín 
-18-, que trabajen los pistones -14- y vayan introdu­
ciendo el líquido en la cámara -9-, no pudiendo retor­
nar áste a la cámara -8- por el cierre hermético que 
hace la bola -11- impulsada hacia arriba por el muelle 
-12- y la presión del mismo líquido de la cámara -9-* 
Conforme se va accionando la palanca -19-, va intro­
duciéndose líquido en la cámara -9-, si cual avanza 
- venciendo al muelle -24- - al pistón -21-, y, por 
consiguiente, al tope -26-, que empuja sobre el eje de 
la polea, engranaje, o, cualesquiera otra pieza que 
queramos extraer.

Una vez terminada la operación, se afloja la vál­
vula -25-, dejando paso libre al líquido de la cámara 
-9-, que es impulsado hacia arriba por el pistón -21-, 
siempre bajo la acción constante del muelle -24-. Y 
así queda el aparato preparado para una nueva operación.

Descritas, por manera suficiente, la naturaleza y 
finalidades de esta Patente de Invención, solo queda 
hacer constar que, cualquier modificación de detalle 
que se introduzca en la misma, se considerara incluida 
dentro de esta protección, en tanto en cuanto no alte­
re, cambie o modifique su objeto privativo y fundamental.
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N O T A

Por la Patente de Invención a que se refiere la pre­
sente Memoria, se REIVINDICA:

IB.- Un extractor hidráulico, caracterizado esen­
cialmente porque comprende la disposición de dos cáma­
ras, constituyendo una de ellas el depósito del líqui­
do, y, en el que se encuentran situadas las válvulas 
de presión y el sistema de accionamiento de las mismas, 
siendo la otra cámara el medio de empuje, encontrándose 
dispuesto en la misma un pistón dotado de un dispositivo 
de Retroceso.

22.- Un extractor hidráulico, según la reivindicación 
anterior, caracterizado esencialmente porque comprende 
la disposición de dos válvulas, constituidas por sendos 
cuerpos que en su parte inferior comportan un cuerpo 
esfórico, presionado constantemente hacia su parte su­
perior por efecto de un muelle, creándose un cierre 
hermético,presentando en uno de sus laterales, un orifi­
cio para carga de líquido, estando previsto el que, por 
el orificio interior,se desplace un pistón cuya parte 
superior presenta una cabeza con apoyo en una arandela 
donde actúa un muelle que mantiene la cabeza del pistón 
contra un balancín que va unido a una palanca de accio­
namiento por medio de un pasador, estableciéndose alter­
nativamente en ambas válvulas, inyección de líquido y 
carga, aprovechando el movimiento de la palanca de ac­
cionamiento para conseguirse una mayor celeridad.
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3B.- Un extractor hidráulico, según la anterior rei­
vindicación, caracterizado esencialmente porque,el pis­
tón descrito, lleva en su parte interior un tope regu­
lado por medio de una rosca, y, entre la tuerca corres- 

^ pondiente y la parte superior, existe un muelle de re­
troceso.

4 2 'Un extractor hidráulico".
Tal y conforme se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, ilustrado en el plano que se acompaña, y, a los 
10 fines que se han especificado, bien determinadamente.

Consta esta Memoria de siete hojas foliadas, escri­
tas a máquina por una sola cara.

Madrid, 2 4 J'JN
JAVIER ARRONDO BURGUI, RICARDO HUARIE YABEN, JOSE MS.HUARTE YABEN,-r.ATTtn.'AM'n nnr'A'RTK nAHVtüLAUREANO OZCARIZ BASTERRA JESUS GROCIN LANZ,



/?/
h?

/*0
¡3 

O 
¿5

t//T
C3

/70
 

R<
95

^W
3.



¿7. .y&y/er A rc /xyb  Fc/pw * R  Jas<? )&Z)e/7
Z?. R/6?rob /Á/dr̂ * R  ¿<3í/ra3/70 ¿7263/72 R s^ /TH .
R  ..7éF¿/S 6 /6 Ü //7  ¿ g /7 2

F/GL//X4 7



Á/OJM Ó W /64.

F/GÍ/Rá 2

3 1 4 6 0 1

O

E5C4i^ MF/MBÍF


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



